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ADMINISTRACIÓN DE USUARIOS y 
FUNCIONES EN EL SISTEMA eSIGEF

 
 
1. Introducción 
 
El presente documento es una guía para el Administrador de usuarios del eSIGEF 
(persona informática), que explica los aspectos para la creación de los usuarios y 
asignación de funciones. Cada institución tendrá un solo administrador de usuarios para 
mantener un mejor control sobre la seguridad del sistema, todos los usuarios creados 
para el uso del eSIGEF deben ser activados por el Director Financiero de cada Institución. 
  
Previo a la creación de usuarios se sugiere que el Administrador Usuarios del eSIGEF, 
obtenga la información requerida de cada usuario, con su perfil dentro del sistema.  
 
 
2. Acceso al Sistema eSigef 
 
Para acceder al sistema es necesario contar con un explorador o browser, se sugiere 
Microsoft Internet Explorer 6.0 o Netscape 7.0.  
La dirección URL para acceder al eSIGEF es:  
 
https://esigef.mef.gov.ec/eSIGEF/login/frmLogin.aspx 
 
Cada usuario del sistema tendrá diferentes accesos según las funciones asignadas por el l 
usuario Administrador del eSIGEF. 
  
Al ingresar al URL anterior, se debe ingresar el nombre del usuario (asignado por el 
usuario Administrador) y su respectiva clave de acceso. 
  
En la siguiente figura se muestra la información que es requerida para ingresar al eSIGEF, 
una vez ingresado el usuario y la clave  se debe presionar el botón Ingresar.  
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3. Creación de Usuarios 
 
 
Una vez establecido el conjunto de usuarios a crear, se procede a acceder a las opciones 
de administración del sistema, para ello se deben seguir los siguientes pasos:  
 
 
Paso 1: Elija la pestaña de Administración y Seguridad 
 

 
 
 
 
Paso 2: Seleccione la opción Catalogo de Usuarios  
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Paso 3: A continuación se desplegara el listado de todos los usuarios con estado ACTIVO.  
 
 
 

 
 
 
Paso 4: Presione el botón  Crear.  
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Paso 5: Ingrese los datos requeridos del usuario, como se muestra en la siguiente figura.  
 

 
 
 
 
Es importante que se registre la mayor parte de información de cada persona, por 
motivos de comunicación o localización. Para ello elabore una ficha de solicitud de 
usuario, donde se solicita la creación de dicho usuario. 
  
Paso 6: Presione el botón crear que aparece en la parte inferior derecha de la pantalla.  
 

 
 
 
Es posible que al momento de crear el usuario el sistema muestre el siguiente mensaje.  
 
 

 
 
 
El motivo es por que ya esta registrado el usuario y el sistema no acepta usuarios 
duplicados o con el mismo identificador.  
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Para resolver esta situación utilice el siguiente estándar que reduce la posibilidad de 
duplicación de usuarios.  
 
Regla 1: Tamaño: al menos   8 dígitos. 
  
Regla 2: Estructura: Primera letra del primer nombre, primera letra del segundo nombre y 
el primer apellido completo.  
 
Regla 3: Utilice la inicial del segundo apellido para los casos de duplicación de nombres. 
  
Ejemplos:  
 
Nombre de la Persona: JOSE ALBERTO CAICEDO CARDENAS 
Usuario: JACAICEDO 
  
Nombre de la Persona: JUAN ANTONIO CAZAR COLLANTES (Se repite)  
Usuario: JACAICEDOC 
  

 
 
 
Para crear unicidad se pude ir agregando más letras del segundo apellido hasta encontrar 
la unicidad requerida.  
 
Todos los usuarios creados NO podrán acceder al sistema si no están ACTIVADOS, dicha 
activación la debe realizar la persona que tiene este perfil.  En cada Institución la persona 
que tendrá este perfil será el  Director Financiero. 
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4. Activación y Desactivación de Usuarios 
 
Esta función esta diseñada para la persona que tenga asignado la función  de  Activar o 
Desactivar usuarios del sistema eSIGEF, para ello debe utilizar el siguiente procedimiento. 
  
Paso 1. Localizar el usuario por medio de las herramientas de búsqueda, como se muestra 
a continuación. 
 
 

 
 
En el ejemplo anterior se necesita activar al usuario “JACAICEDOC”, ingrese Campo = 
Usuario, Operador = Igual y Valor =JACAICEDOC, luego presionar el botón Aplicar 
Criterios.  
 
Paso 2: Presione el botón de “Activar Usuario” o “Desactivar”, dependiendo la acción que 
desee realizar.  
 
 

 
 
 
Paso 3: Presionar nuevamente el botón ubicado en la parte inferior de la pantalla.  
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Al mostrar el mensaje de que realizó con éxito la operación, presione el botón “Aceptar”, 
automáticamente  regresara al listado de usuarios.  
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5. Actualizar o Modificar Datos de Un Usuario 

 
Los pasos básicos para la modificar los datos generales de un usuario son: 
  
Paso 1. Localizar el usuario por medio de las herramientas de búsqueda, como se muestra 
a continuación.  

 

 
 
 
En el ejemplo anterior se necesita modificar los datos generales del usuario 
“JACAICEDOC”, ingrese Campo = Usuario, Operador = Igual y Valor = jcaicedo, luego 
presionar el botón Aplicar Criterios.  
 
Paso 2: Acceder al área de modificaciones, presionando el botón Modificar que se 
encuentra en la barra de herramientas.  
 
 

 
 
 
 
Otro procedimiento es buscar en el listado de usuarios, seleccionar con el radio buttom 
ubicado en la primera columna y luego presionar el botón modificar. Si no aparece en el 
listado de usuarios, puede ser por el estado del usuario, solamente aparecen los usuarios 
con estado = ACTIVADO.  
 
Paso 3: Modificar la información necesaria y presione el botón Modificar para grabar los 
cambios realizados.  
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La clave del usuario es un dato que no se puede modificar, la única acción disponible si el 
usuario olvida su clave es Reiniciar Clave, que se explicará más adelante.  
 
 
6. Olvido la Clave de Acceso 
 
Si el usuario solicita que se le recuerde la clave de acceso, debido a una perdida o 
extravío de la misma, el procedimiento consiste en reiniciar la clave, para ello se debe 
realizar lo siguiente.  
 
 
Paso 1: Localizar el usuario que requiere reiniciar su clave.  
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Paso 2: Presionar el botón “Reiniciar Clave”, ubicado en la barra de botones.  
 
 

 
 
Paso 3: Presionar nuevamente el botón “Reiniciar Clave” ubicado en la parte inferior de la 
pantalla.  
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7. Administración de Funciones de Usuarios 

 
 

Cada usuario puede tener una o más funciones asignadas según el rol que desempeña en 
la institución y que pueden ser asignadas en el Sistema eSigef. 
 
El administrador de usuarios del eSigef de la institución puede crear usuarios y asignarles 
las funciones disponibles en el Sistema, todo de acuerdo al tipo de organización o 
clasificación a la que corresponde la institución. Por ejemplo, las funciones pueden ser:   
 

601-Acceso Total a Nómina 
602-Consulta nomina 

   656-Operador - aprobador General de UDAF sin UE 
  …. 

664-Operador - aprobador General de UDAF Autónoma 
  …. 
  695-Operador - aprobador General de UDAF de segundo nivel 
  ….. 
  717-Operador - aprobador General de UDAF Autónoma con UE 
  ….. 
 
 
Para mayor detalle de las funciones disponibles revisar el documento publicado en el sitio 
del esigef-ayudas- Instructivo de funciones y perfiles del sistema de administración financiera eSIGEF para 
entidades del sector público . 
 
 
Los pasos para administrar la asignación de funciones a los usuarios de la institución  son: 
  
 
Paso 1. Localizar el usuario por medio de las herramientas de búsqueda, como se muestra 
a continuación.  
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Paso 2: Utilizar el botón de funciones.  
 
 

 
 
Pasos para asociar nuevas funciones  
 
Paso 3: Presionar el botón “Crear”, ubicado en la barra de botones.  
 
 

 
 
Paso 4: Elegir la función según el rol que realizará el usuario, seleccione de la lista de 
valores y presione el botón “Crear”.  
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Si desea asociar otra función al mismo usuario, realice nuevamente el paso 4.  
 

Al finalizar presione el botón salir .  
 
 
Paso 5: Activar función (es) creada (s) en el paso 4, presione el botón Activar y luego 
confírmelo hasta que la columna del estado muestre la palabra ACTIVADA.  
 
 

 
 

Utilice el botón desactivar  para suspender la función elegida. Puede utilizar el 

botón  borrar  para eliminar completamente esta función.  
 
 
 
8. Reporte de Usuarios 

 
Los administradores informáticos y financieros pueden obtener un reporte de los usuarios 
creados y las funciones asignadas en el Sistema de Administración Financiera eSIGEF.  
 
Dicho reporte puede ayudar a que los administradores tengan una base actualizada de 
los usuarios que pueden transaccionar en el eSIGEF dentro de la institución. 
 
En el eSIGEF, la trayectoria para obtener el reporte es el siguiente: 
 
Administración y Seguridad --> Administración y Seguridad --> Reportes --> Usuarios 
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Dentro de los reportes se puede seleccionar los ítems a buscar como son: Estado 
(ACTIVADO, DESACTIVADO, CREADO), Función, Grupo, Unidad Administrativa y Usuario.  
 

 
 
 
Para la búsqueda se tienen los siguientes elementos de filtrado para la obtención del 
reporte: 
 

 
Dentro de Estado se puede colocar: ACTIVADO, DESACTIVADO,CREADO  
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También se puede sacar el reporte detallando varios elementos como por ejemplo: 
Busqueda por usuario y función. 

 
 
Luego se selecciona en que formato se requiere el reporte: PDF, Excel o Archivo Plano 
(TXT) y se presiona continuar. 
 

 


